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Info1~e del Secretario General 

l. En •r-!.rtud del inciso _r:_ del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, los 
:c~~t~.d·.;s .i•ÜE.%b:·es qne tengan o asuman la responsabilidad de administrar territorios 
cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud uel gobierno propio están 
obligados, excepto en el caso de los territorios a los que se aplica el régimen 
internacior-al de aruninistración fiduciaria, a transmitir periódicamente al Secretario 
G;'::-:eral ir.formaci6n sobre las c0ndiciones económicas, sociales y educacionales de 
los te:ritc:·ios rcs:¿ectivos. Ademís, la Asamblea General ha pedido en varias reso
luciones~ J.a :m~~s r-eciente de las cuales es la resolución 3420 (XXX), de 8 de 
é\i.ciembre C. e 1975, e. las Potenci<"l.s administradoras interesadas que "transmitan, 
o contimíer.. transmi Ci<~rrd.o, al Sce::::-ete.rio General la informacióa prescrita en el 
incisv ~ del Artículo 73 de la Carta, así como la información más completa posible 
so-::)rc la e\rolució:1 f'OlÍtica y constitucional de los correspondientes territorios". 

2. E:1 el ct'.e.c1.ro que !'igure como anexo del presente informe se indican las fechas 
en que se trt:m:"mitii) al Sec~:-eta!"io General la i:1formación pedida en virtud del 
L~ciso ~ d?.l J:O.rt{culo 7'3 de la Carta con respecto a los años 1974 y 1975, hasta 
el 25 dz ce t'ubl.·e de 1976. 

3. La infor::1o.cion transmitida en virtucl del inciso ~del Artículo 73 de la Ca.rta 
se aj~sta en general al formato a~robado por la Asamblea General e incl~ye datos 
sobre geografía, historia, población y condicion~s económicas, sociales y educacio
nales de los territorios. Con respecto a los territorios bajo administración de 
Australia, los Estados Unidos de .Arnerica, Francia, Nueva Zelandia y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e :rlanda del Norte, los in~ormes anuales incluyen también datos 
sobre cuestiones ccnsti ·cucionales. En el curso de las sesiones del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
cobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, los 
representantes de Australia, los Estados Unidos de América, Nueva Zelandia y el 
Reino Unido proporcionan información adicional sobre la evolución política y cons
titucional de los territorios bajo sus respectivas administraciones. El Reino 
Unido también facilita información complementaria sobre los territorios bajo su 
administración. 
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l}. De c0nformidad con lo dispuesto en el parrafo 5 de la resoluci6n 1970 (XVIII), 
de 16 o e dicienbre de 1963, y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General~ inclu:i.da en particular la resolución 3420 (XXX), la Secretaría ha conti
nuc.do utilizando la información transmitida en la preparaci6n de documentos de tra
bajo s0b:r-'2 cada. territorio para el Comité Especial. Esta información se recoge en 
los ~~~ítu~os nel informe del Comité Especial a la Asamblea General en el actual 
perfcdo de sesiones, en que se trata de cada uno de estos territorios (A/31/23 y 
Addcl a lO). El informe incluye también una reseña de las medidas adoptadas por 
e~ Comité Especial en cumplimiento de la resolución 1970 (XVIII) (A/31/23/Add.lO, 
ca.p ~ XXXII). 
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Fechas de tra.nsmisi6n de la informaci6n en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta con resEecto a los eños:l97~ l ~-975 ~ 

AUSTRALIA (1? de julio-30 de junio) pj 
Islas Cocos (Keeling) 

ESPAÑA (año civil) 

Sáhara español !} 

ESTADOS ill~IDOS DE AMERICA 
(19 de Julio-30 de junio) E/ 
Guam 

Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos 

Samoa Americana 

FmL~CIA (año civil) 

Nuevas Hébridas (condominio 
con el Reino Unido) 

Somalia Francesa E/ ~ 

NUEVA ZELANDIA 
(1? de abril-31 de marzo) ~ 

Islas Tokelau 

PORTUGAL 

Ti mor 

REINO UNIDO DE GRAll BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE 
(año civil) 

Antigua f!) 

Belice 

Bermudas 

22 de abril de 1975 

30 de junio de 1975 

8 de abril de 1975 

1~ de abril de 19'(5 

1~ de abril de 1975 

1~ de agosto de 1976 

6 de julio de 1976 

29 de abril de 1976 

7 de octubre de 1976 

9 de junio de 1976 

11 de agosto de 1975 19 de agosto de 1976 

5 de junio de 1975 

5 de junio de 1975 

6 de agosto de 1975 

18 de agosto 1976 

7 de septiembre 
de 1976 
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REI~O UNIDO DE GRAN BRET~1A 
E IRLANDA DEL NORTE 
(año civil) (continuación) 

Brunéi '!}./ 
Dominica rJ 
Gibraltar 

Islas Caimán 

Islas Gilbert 

Islas Malvinas (Falkland Islands) 

Islas Pitcairn 

Islas Salomón 

Islas Turcas y Caicos 

Islas Vírgenes Británicas 

Montserrat 

Nuevas Hébridas (condominio 
con Francia) 

Rhodesia del Sur 

San Cristóbal-Nieves-Anguila ~/ 

Santa Elena !i:_l 
Santa Lucía [á/ 

San Vicente f!J 
Tuvalu .J/ 

6 de agosto de 1975 8 de julio de 1976 

6 de agosto de 1975 7 de septiembre 
de 1976 

6 de agosto de 1975 7 de septiembre 
de 1976 

15 de julio de 1975 7 de septiembre 
de 1976 

12 de mayo de 1975 2 de agosto de 1976 

24 de junio de 1975 16 de junio de 1976 

11 de julio de 1975 7 de septiembre 
de 1976 

30 de mayo de 1975 16 de junio de 1976 

30 de mayo de 1975 7 de septiembre 
de 1976 

30 de mayo de 1975 18 de agosto de 1976 

6 de agosto de 1975 18 de agosto de 1976 

6 de agosto de 1975 8 de marzo de 1976 jJ 

6 de agosto de 1975 7 de septiembre 
de 1976 
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~/ Para una lista preliminar de los Territorios a los que se aplica la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
{resolución 1514 (XV) de la As~mblea General), véase Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimoctavo reríodo de sesiones, Suplemento No. 14 (A/5514), 
parte I, anexo II. 

E/ El período se extiende del 1~ de julio del año ar.terior ~1 30 de junio 
del año indicado. 

~/ El 27 de marzo de 1959 el Gobierno de Francia notificó al Secretario 
General que este Territorio babia alcanzado la autonomía interna y que, en conse
cuencia, la trm1smisi6n de información sobre el mismo hacía cesado a partir de 
1957. 

d/ El nuevo nombr~ del Territorio es Territorio francés de los afares Y 
los issas (véase el boletín de terminología No. 240 (ST/CS/SER.F/21-tO) del 
15 de abril de 1968). 

~/ El período se extiende del 1? de abril del año indicado al 31 de marzo 
del año siguiente. 

!/ El 26 de febrero de 1976, el Representante Permanente de España ante las 
Naciones Unidas informó al Secretario General de que nel Gobierno español, con 
fecha de hoy, da término definitivamente a su presencia en el Territorio del Sáhara 
y estima necesario dejar constancia de lo siguiente: .•. España se considera desli
gada en lo sucesivo de toda responsabilidad de carácter internacional con relación 
a la administración de dicho Territorio, al cesar su participación en la adminis
tración temporal que se estableció para el mismo" (A/31/56-S/11997). 

~! En anteriores períodos de sesiones de la Asamblea General, el Reino Unido 
había declarado que, habiendo obtenido la condición de Estados Asociados, esos 
Territorios habían alcanzado 11la plenitud del gobierno propio'' y, en consecuencia, 
ya no correspondía, a su juicio, transmitir la información pertinente (véanse también 
docurr,entos A/ AC.l09/341, A/C .4/725, A/ AC.l09/PY. r{62 y Corr .1, A/C. 4/SR.l752 y 
A/C.4/SR.l867). 

Ql El 18 de septiembre de 1972 el Gobierno del Reino Unido notificó al 
Secretario General que este Territorio, habiendo alcanzado plena autonomía 
interna, ya no correspondía, a su juicio, seguir transmitiendo inform~ción sobre 
el mismo. 

i/ La información proporcionada se refiere a Tristan da Cunha respecto al 
año que finalizó el 30 de junio de 1975. 

J/ Como consecuencia del referéndum celebrado en las Islas Gilbert y Ellice 
en agosto y septiembre de 1974, que fue observado por una Misión Visitadora de las 
Naciones Unidas a esas Islas (1974), las Islas Ellice se separaron del Territorio 
de las Islas Gilbert y Ellice el 1? de octubre de 1975, y pasaron a ser conocidas 
como Tuvalu (A/C.4/786). 


